
 
A.- SOLICITANTE: 

 

Entidad: 
 

 
N.I.F.:  

Dirección a efectos de notificaciones: 

 
 

Localidad  C.P. 

 
 

Provincia 

 

 

Teléfono           

Fax 

Móvil 

 

 

Comunidad de Bienes / Agrupaciones sin 

personalidad jurídica propia  

 

N.I.F  

Miembros  N.I.F.:  

  N.I.F.:  

  N.I.F.:  

    

Actividad minera  

Nº operarios que trabajan en el 

recinto minero  

Nº operarios que se benefician de la 

actuación subvencionable  

Localización de la actuación  

      

Representante  N.I.F.:  

Dirección  Localidad  

Provincia                                                          CSV del poder:    
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B.- DESCRIPCIÓN RESUMIDA DE LA ACTUACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.- PRESUPUESTO TOTAL  DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA:  

 

 

El presupuesto total asciende a la cantidad (sin I.V.A.):                                            euros.  

 

 

 
D.- CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTOS: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 

podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla 

correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

 

 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición 

Ecológica y Sostenibilidad recabe los datos de identidad personal del solicitante o del representante legal de sus 

archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador 

del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), por lo que APORTO copia del DNI. 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición 

Ecológica y Sostenibilidad pueda consultar el NIF de la entidad jurídica en la Hacienda Estatal, por lo que APORTO 

copia del NIF. 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición 

Ecológica y Sostenibilidad pueda consultar de oficio en la RED SARA la copia simple del poder de representante 

legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público ante notario a partir 

del 5 de junio de 2014). Por lo que APORTO los poderes de representación de la empresa. 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición 

Ecológica y Sostenibilidad recabe información de la Vida Laboral de la empresa emitida por la Tesorería General de 

la Seguridad Social, por lo que APORTO informe de la Vida Laboral de la empresa.   

 

 

E.- CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se 

relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento 

marcando la casilla correspondiente. 

 

 

Obligaciones fiscales con la Hacienda Estatal 

 AUTORIZO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y 

Sostenibilidad pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

fiscales con la Hacienda del Estado. 



 NO AUTORIZO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y 

Sostenibilidad pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

Obligaciones fiscales con la Seguridad Social 

 AUTORIZO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y 

Sostenibilidad pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

con la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y 

Sostenibilidad pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

con la Seguridad Social APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias con la Seguridad Social. 

 

Obligaciones fiscales con la Hacienda Autonómica 

 AUTORIZO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y 

Sostenibilidad pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

fiscales con la Hacienda Autonómica. 

 NO AUTORIZO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y 

Sostenibilidad pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

fiscales con la Hacienda Autonómica, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 

 

 

F.- DOCUMENTACION QUE ESTUVIERE YA EN PODER DE ESTA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 

 

     Documento         Órgano Lugar/Dependencia de 

presentación o emisión 

Nª expediente        Fecha 

     

     

     

     

 

 

G.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 

La persona que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 

209/2017, de 28 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y 

apoyo de la seguridad minera en la Comunidad Autónoma de Extremadura, SOLICITA sea admitida su petición de 

subvención en tiempo y forma y, previos los trámites y comprobaciones oportunas, les sea concedida la subvención que 

proceda y DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 

 

- Todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que le acompañan son ciertos y que acepto las 

condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta subvención.  

- La entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el apartado 2 

del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

que impiden obtener la condición de beneficiario.  

- Existe la intención de realizar la actuación que se describe, la cual a la fecha de presentación de esta solicitud 

no se encuentra iniciada. 

 

En                                   , a        de                          de           

 

 

 

Fdo.:_______________________________________________________ 

(Firma y sello de la entidad solicitante) 
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CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.  

 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería para la Transición 

Ecológica y Sostenibilidad, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de 

Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 

Protección de Datos (UE) 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

- Dirección: Paseo de Roma s/n Módulo D. 06800 Mérida (Badajoz). 

- Correo electrónico: dgieym.tes@juntaex.es. 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 

 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con la siguiente finalidad: Gestión y resolución de la ayuda. 

 

Legitimización para el tratamiento de sus actos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable tratamiento.  

Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 

comunes y disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 

Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 

Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 

Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones. 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentos.  

 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Intervención General de la Junta de Extremadura. 

Tesorería de la Junta de Extremadura. 

Publicación en el Diario Oficial de Extremadura.  

Asimismo, podrán ser transferidos a otros organismos y órganos de la Administración pública sin precisar el previo 

consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 

cesiones que proceda como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 

tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internaciones de datos. 

 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 

datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre 

otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 

consentimiento otorgado. 

 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 

conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 

estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 

otorgado. La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 

pueden ser solicitados en el Portal Web de Sede Electrónica o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de 

Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa 

por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 

electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 

 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 

no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 

más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

 



En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 

finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERIA PARA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS. 

Paseo de Roma, s/n. Módulo D. 06800 – MERIDA. 

Código de identificación del órgano administrativo: A11016359 
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DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD: 

 

a) Copia del N.I.F. del solicitante o, en su caso, del representante (si procede). 

b) Copia de la escritura de constitución de persona jurídica (si procede). 

c) Si se actúa mediante representación, documento que acredite la capacidad legal para 

representar, solicitar y recibir la ayuda. 

d) Respecto al número de trabajadores que forman parte de la plantilla del recinto minero 

en el que se va a desarrollar la actuación subvencionable: 

1. En el caso de actividades mineras obligadas a la presentación de Planes de Labores 

anuales, se acreditará en función de los datos declarados en los Planes de Labores 

presentados para el año en curso en el que se convoca la ayuda. 

2. En el caso de actividades mineras para las que no sea preceptiva la presentación de 

un Plan de Labores, se aportará Vida Laboral de la empresa que acredite los 

trabajadores que ésta tenga adscritos al correspondiente recinto minero. 

e)  En el caso de que el beneficiario no sea titular de la actividad, copia del contrato suscrito 

entre partes, que deberá ser anterior a la publicación de la convocatoria correspondiente.  

f)  Proyecto o memoria técnica, suscrita por técnico competente, en el que se indique la 

situación, finalidad y necesidad de la actuación, descripción detallada con planos de 

situación, distribución, plantas y perfil de la instalación, en su caso, acotado o a escala 

suficiente, presupuestos parciales y presupuesto global con desglose de gastos 

generales, beneficio industrial e IVA, cuando el objeto de la solicitud de subvención 

sean inversiones que supongan modificación de las instalaciones existentes, deberá 

aportarse. 

g)  Presupuestos, facturas proforma o facturas en firme, emitidos por empresa externa a la 

que solicita la ayuda, en el caso de que el objeto de la solicitud sea la adquisición de 

bienes de equipos, maquinaria y aplicación de nuevas tecnologías. 

h) Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Estatal y con la 

Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura (si procede). 

i) Certificados de cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la 

Seguridad Social (si procede). 

j) Declaración responsable del solicitante, según Anexo II. 

k) Otros documentos: 
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